
  

337 337/2020 

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Comercio, Industrial y la 

Prestación de Servicios del municipio de Tamuín, San Luis Potosí vigente y el Articulo 

32 de la ley de Ingresos del Municipio de Tamuín, San Luis Potosí, se le otorga el 

PERMISO al: 

COPPEL, S.A. DE C.V. 

USO COMERCIAL MIXTO Y VENTA DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS 

AVE. PEDRO ANTONIO SANTOS 

309 ZONA CENTRO 

IGNACIO LÓPEZ RAYON LEANDRO VALLE 

09:00 A 21:00 HORAS 

F-126618 

7 JULIO 

REFRENDO 


